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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVA- 
CION DE LA COMPAÑIA SKYTEC 5. A. "EN LH 

QUIDACION" 

Se comunica al público que la compañía 

SKYTEC S.A. "en liquidación" se reactivó por es- 

critura pública otorgada ante la Notaría Vigésima 

. Segunda del cantón Guayaquil, el 25 de enero 

del 2011. Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ. 

D.JD1L.G.11,.0000679 del 1 de tebrero del 2011. 

El capital suscrito actual de la compañía es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos 
de América. 

Guayaquil, 1 de febrero del 2011 

Ab. Guillermo Espinoza De los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

(68767) 
  

      EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑIA HIVIMAR S.A.   

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ASICOMECUA- || 
DOR S.A. 

La compañía ASICOMECUADOR S.A., se constituyó : 

por escritura pública otorgada ante el Notario Déci- : 

mo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 13 

de Enero de 2011, fue aprobada por la Superinten- |- 

dencia de Compañías, mediante Resolución SC.J. 

DJC.Q0.11.000436 de 31 de Enero de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- |: 

cia de PICHINCHA, ; 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de Ac- |' 
ciones 10.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) PRESTA- |; 
CIÓN DE SERVICIOS A PERSONAS NATURALES Y |. 
JURÍDICAS, NACIONALES, PÚBLICAS, PRIVADAS |: 
Y MIXTAS, RESPECTO AL PROCESAMIENTO DE |: 
SOLICITUDES DE CRÉDITO, OBTENCIÓN Y TRAMI- |: 
TACIÓN DE ANTECEDENTES FINANCIEROS ANTE |. 
BURÓS DE CREDITOS Y/O CENTRAL DE RIESGOS... [' 

Quito, 31 de Enero de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León 

. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- [' 
co de mayor circulación en el domicilio principal de ta |" 

compañía. 

(68781) | 

     


